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La que susr:rihe, Diputada Norma López Ramírez, integrante del Grupo

Parlamentarrl ,ie I\,IORENA, con fundamento en los artículos 28, fracción I de

la Constitucion Pc¡lítica del Estado de Jalisco, en correlación con el artículo y

ZT,fraccion I y 'lii{i párrafo 1 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo
pel Estado dr; ,.lalisco, someto a la consideración de la Asamblea la presente

fiUCtnlVA D[: [.8.t eUE REFORMA EL ART|CULO 142, ASi COMO EL

cApiTULO n¡ ÞFL.'ríTULO QUINTO DEL LIBRo SEcUNDO DEL coDlco
pENAr- pArlt EL EsTADo LTBRE Y soBERANo DE JALISCo/ con el

objeto de ar:tuali¡zar el tipo penal con la realidad actual que impdra en el

Estaclo; al tenor stç¡uiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En la actualiC;arl e,l C;ódigo Penal para el Estado Libre y Soberano de Jalisco,
se contemplil en r>l lf-ituló Quinto denominado Delitos contra la Moral Pública,'
el artículo 1¿1,.2t., er ,al Capítulo lll Provocación de un Delito y Apología de éste
o de,Algun V r:io. :l r:ual dispone a la literalidad

"Attic[,,t,c¡ 1¿til,. Se impondrán de uno a sels meses de prision al que provoque
public:,zm'enle a cometer algÚn delito o haga apología de éste o de alg(tn vicio,

si el cl,=lit,t no sìe ejecutare; si se ejecuta se aplicará al provocador la sanciÓn
que le lctrresponda por su participacion en el delito cometido."

De lo anteri,r¡r lienemos que, atendiendo a la realidad social que vive hoy en

día nuestro Es'taclo y tomando en consideración los hechos que en fechas
recientes se clierr¡n a conocer a la opinión pública, respecto de un espectáculo
público en clc¡nCe fueron trasmitidas imágenes de un líder criminal, mientras
un grupo regional mexicano interpretaba una canción alusiva a la apología de
Ç,cm€,ter urr rlr-'lito enalteciendo a un personaje líder de una célula criminal y
prom ovienrcJ,o ierr vl olerncia.

Se consideriì r ecesario adecuar la norma penal, tomando en consideración
que no ha sulrid,r: reforma de fondo sustancial desde su creación del Código
Penal para :ri Estaclo Libre y Soberano de Jalisco, esto es del año 1982,
mediante el <le,crerto 10985, mismo que fue publicado en el Periódico Oficial
"El Estado d,:, .ì,ali 3co".

Sin embargc,. ¿ì rnás de cuatro décadas de la emisión de este artículo es más
que ervidenter que l¡a sociedad ha cambiado, pues no se debe perder de vista
que la realid¡¡d so:ilal va cambiando con el paso deltiempo, motivo por el cual,

deberr irse a,: u'r:u¿lnclo a las nuevas realidades las disposiciones jurídicas, con

I

Tfr{fi:ffi$-FJ

ls+- LVIY

:4
I ! -r

r-.i
:i/

1b\,¿
,,':'lrË-
lìir,ü'J
itÞ*

il-

:-

í-)

T
.\.t

fn
to
CJ

ñì/¡

i;l

Õ1
ã¿

:>
iz
a.r

ì



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARfA
DEL CONGRESO

NÚME

DEPENDENCIA-

mayor razon el tipo ¡renal de lo contrario se imposibilita la aplicación de la ley

a cargo de l¿ts; i¡t¡lc,ridades ministeriales como judiciales.

Lo que resulta más alarmante, es que hoy en día a través de espectáculos de

entretenimiento prilclicos se realiza la difusión de imágenes e interpretaciones
que enaltsçr3rt'ì o justifiquen la comisión de ilícitos, así como a personas

rlinculadas con la delincuencia organizada, el uso de armas, el narcotráfico,
grupos delicl:ivos y la violencia, a través de música o representaciones

artísticas de r:ualc¡ttir:r tiPo.

Cabe precisar quer dichos eventos no pueden ser escudados en un argumento

cultural, tod¡¡ r,'ez que promueven la violencia, y si bien la percepción de

inseguridad en Jalisco tuvo una ligera disminución el primer trimestre de lo
que va del aíio 2Q2Í;, en comparación con los datos arrojados en ese mismo
periodo en el año anterior, según datos del lnstituto Nacional de Estadística y

Geografía por sius silElas lNEGI, de acuerdo con los resultados de la Encuesta

Nacional de SeguricJad Pública Urbana (ENSU) los resultados no son muy

alentadores.

Ante elto y despu,ás de más de cuatro décadas de haber prevaleció intocado

el texto del ¿rtír:ulo'i)42 del Código Penal para el Estado Libre y Soberado de

Jalisco, en el cual hcly en día prevé como delito alque haga apología de algún
un vicio, sin esper:ificar que es vicio o cual vicio; por lo que Se considera que

los llamados r,fr:io:; no Son Otra coSa que adicciones, como lo es eltabaquismo,
alcoholismo ,:r drof¡¿ldicción, que en la actualidad son problemas de salud
pública, no t t'lêì cr¡nclucta delictiva que deba ser perseguida por el Estado, de

ahí la necesicl¿rd Ce replantear la conducta delictiva a la realidad social que

converge dí¿r a dí¡¡ e,n nuestra sociedad.

Pues no dekrer perclerrse de vista, que el contenido de espectáculos públicos

en los cualt:s se enaltece al delincuente o al delito, ya sea de manera
presencial o trans,rnitidos por medios tle comunicación o plataformas que se
presenta hov en <lia, si bien van dirigidos a la sociedad en general, quienes

asisten a estc¡s; ¡rueden adoptar conductas influenciados por el espectáculo
que consumeln, lo cual resulta relevante tomando en consideración en gran

medida los eilto indic;es de personas que desaparecen día con día en nuestro
Ëstaclo o los l"lercl"os de violencia de los que dan cuenta todos los días en los

espacios infornrativc,s êrt nuestra entidad.

En atencion a ellc r3rì guê se considera relevante identificar dichas conductas
que son reeLliziart¡rs de manera consiente en el contexto de la libertad de

expresión, derelcl'ro que se encuentra protegido en los artículos 6 y 7 de la
Constitución Federal, así como en los numerales 13 de la Convención
Americana s,t:t>re Derechos Humanos y 19 del Pacto Internacional de
Derer:hos Cil'ilt¡s'y F'olíticos.
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lrlo c,bstanter a,lllo, es importante destacar que dicho derecho tiene sus

limitantes cuarrdo este provoque algún delito o perturbe el orden público, ya

que l-ra si lo ha determinado la suprema corte en temas análogos al que nos

ocupa, asimisnlc¡, no debemos ignorar que nuestra sociedad se èncuentra

dolida con tos erltos índices de violencia que día a día nos percatamos, motivo
por el cual, es rnonlento de reaccionar desde nuestra trinchera y dotar de
'herramienta:; 

tarnç¡iloles a las autoridades ministeriales y judiciales con el afán

de que desde erl ánlt¡ito de aplicación de la norma, se pueda persuadir, inhibir

y recuperar la çtaz. rJr:l nuestro Estado.

A continuación, me permito presentar el siguiente cuadro comparativo
para mayor r>ntendirniento de la presente propuesta:

Cr\F LO ilt
Provor;aciónr rJe un Delito y

ApologÍa ,dre éste o de Algún Vicio

Artículo '1,4'i2. Ser intpondrán de uno a
seis rneses rJe' prisi,án alque provoque
públicamenie¡ a c;c¡rneter algún delito o
haga apoloç¡ía ,le éste o de algün
vi€i€r, si el ch:litc, tto sê ejecutarepi-se
,eieeuta-+e- - açrti,a aá@
safftéryua;-þ- eorrespenela per su
pa*eipaercrÌ+n- alr*elitæem€tide.

Sin ,:orrelativ'c,
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CAPITULO III
Provocación a cometer un

Delito o Apología de éste o de
la Violencia

Artículo 142. Se impondrán de
uno a seis meses de prisión Y
multa de uno a treinta veces el
valor diario de la Unidad de
Medida de Actualización, al que
provoque públicamente a cometer
algún delito o haga apología de
éste o de la violencia, si el delito
no se ejecutare.

Al que en espectáculos públicos
difunda imágenes, mensajes,
expresiones, interpretaciones o
representaciones que exalten,
justifiquen o glorifiquen algún
delito de los contenidos en este
Código, o a personas
vinculadas con la delincuencia,
grupos delictivos, el uso de
armas, actividades relacionadas
con el narcotráfico o la
violencia, a través de música,
representaciones artísticas de
GUa uier t¡ o mediante

GENTE PROPUESTA DE LA INICIATIVA
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Sin correlativ'c,

Sin correlativ'c,

Sin correlativ'c,

Sin correlativ'c,

cualquier otro medio exPresivo,
ya sea de forma presencial o a
través de las tecnologías de la
información y comunicación, se
le impondrá una pena de uno a
tres años de prisión y multa de
cincuenta a mil veces el valor
diario de la Unidad de Medida de
Actualización, cuando el delito
del que se haya hecho aPología
no se haya ejecutado.

Si se eiecuta se aplicará al
provocador la sanción que le
corresponda por su
participación en el delito
cometido.

Se consideran también
responsables de la conducta
identificada en el párrafo que
antecede, êl promotor del
espectáculo, así como la
autoridad que otorgue los
permisos para su realización, de
acuerdo con las reglas previstas
en el Titulo Segundo de los
Delitos y la Responsabilidad
Penal de este Gódigo.

Guando el espectáculo este
dirigido a niñas, niños o
adolescentes, y se realice en
centros escolares o recreativos,
se aumentará hasta una mitad
más de la pena que
corresponda.

En caso, de que Ia difusión o
transmisión se realice con una
finalidad informativa o
periodística, al no tener Por
objeto la incitación o promoción
del delito, no se acreditará la
provocación a cometer un delito
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o apología de éste o de la
violencia.

Es oportuno destacar que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 142.1,

fracción i, inciso b) de nuestra Ley Orgánica, respecto de las repercusiones
que de aprobarse podría tener en los aspectos jurídico, económico, social o
presupuestal, bajo lo siguiente:

. Repercu.$jç,neq igÍdjcas. Se actualiza en el Código Penaldel Estado Libre

y Soberarro de .Jalisco, el tipo penal al redefinir la realidad social por la
que atraviesa el Estado y se identifica claramente el tipo penal, lo que

resulta rrerc;esario a fin de que las autoridades desde el ámbito de sus

atribuciones apliquen la norma.

a

a

Repercuqiones económicas. Se considera que de aprobarse la presente

iniciativa rìÐ genera afectaciones económicas pues la entra en vigor de

esta no requiere de un gasto público, pues solo dota de elementos

específicos la conducta delictiva.

Repercu¡iic,negjociales. Con la aprobación de esta iniciativa se pretende

inhibir la celeltración de espectáculos públicos que provoquen a cometer

un o haç¡arrr apología de éste o de la violencia, fortaleciendo así el tejido

social y ¡:rc'tegiendo el interés superior de la niñez.

rn
-.1
:.4
f).c

o Reperc usiones oresuÞuestales. No existen al no erogarse gasto

prêSUpur3stal a cargo del Estado.

Por lo antes ,a,Kpuerito, es que someto a la Consideración de la Asamblea
Legislativa l¿r,sigt liente:

tNICtATtVA ÞtE LE:Y QUE REFORMA EL GAPITULO lll, DEL TÍTULO
QUll{TO, D|E:L LTBRO SEGUNDO, ASi COMO EL ART|CULO 142 DEL
cóDilcO pE tvAL pARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISGO.

út¡lCO. Se r,efonnar el Capítulo lll, del Título Quinto, del Libro Segundo, así

como el artir:ulo '14i,., del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de
Jalisco, para queclar como sigue:

CAPITULO III

Provocacüón a cometer un Delito o Apología de éste o de la Violencia

Artículo 14Í1. {iìe irnpondrán de uno a seis meses de prisión y multa de uno
a treinta vecs$ el v¡rlor diario de la Unidad de Medida de Actualización, al
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que provoque púkrlucamente a cometer algún delito o haga apología de éste o

de la violencia, si ei delito no se ejecutare'

Al que en espectáculos públicos difunda imágenes, mensaies,
expresiones, frlrterpretaciones o representaciones que exalten,
justifique¡ r¡, glorifiquen algún delito de los contenidos en este Código,
-o 

a per"onas vlr¡ct¡ladas con la delincuencia, grupos delictivos, el uso
de armas, ar:tividarles relacionadas con el narcotráfico o la violencia, a

través de rntisica, representaciones artísticas de cualquier tipo, o
mediante cualquiet'otro medio expresivo' ya sea de forma presencial o
a través de. las tecnologias de la información y comunicación, se le
impondrá una pcln¿t de uno a tres años de prisión y multa de cincuenta a

miiveces e! 'yator. diario de la Unidad de Medida de Actualización, cuando
el delito del que se haya hecho apología no se haya eiecutado.

Si se ejecurla se aplicará al provocador la sanción que le corresponda
por su participac;ión en el delito cometido.

Se consideran también responsabtes de la conducta identificada en el
párrafo que anter:erJe, et promotor del espectáculo, así Gomo la autoridad
que otorguer ilos lperm¡sos para su realización, de acuerdo con las reglas
previstas er¡ el Titulo Segundo de los Delitos y la Responsabilidad Penal
de este Código.

Cuando el €'sFrectáculo este dirigido a niñas, niños o adolescentes, y se
realice en cgn'i:ros escotares o recreativos, se aumentará hasta una mitad
más de la p,en;a cluc| corresPonda.

En caso, der que la. difusión o transmisión se realice con una finalidad
infor¡mativa o, Frerriodística, al no tener por objeto la incitación o
promoción rilrgll clellito, no se acreditará la provocación a cometer un delito
o apología de éste o de la violencia.

TRANSITORIOS

úl¡CO. El p',3ssr1e decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación

en el Periódi<;o Ol'ici;al "El Estado de Jalisco".

ATENTAMENTE
Sakín d,a Siesiones del Congreso del Estado de Jalisco

Guadalajara, Ja 12 dejunio de 2025
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Dip. rma López Ramírez


